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LSY NUMERO 11 DE 1908 

(18 DE AGOSTO) 
Bobreelsccicnea, 

La Asamblea Nacional Constituyente y Ltgitlaiiva 
DBOBHTA : 

Artículo 1.° Pata la eleooíón de Sena-
dores formarán asa Provincia Eleotoral 
los trea Departamentos contiguos que 
determine ei Gobierno, quien fijará tam. 
biéa la capital de la Provincia. 

Artículo 2.° Para la formación del 
Colegio Electoral que debe hacer la elec-
ción de Senadores, las Municipalidades 
de ceda Departamento votarán por los 
tres Consejeros Electorales que á éste 
correspondan, ajustándose á laa reglas 
contenidas en el artículo , 33 de la Ley 
42 de 1905, y dejarán constancia de di-
cha votación en una acta, que será fir-
mada por el Presidenta y ¡demás miem-
bros do la corporación y autoriiada por 
el respectivo Secretario. 

Artículo 3,o Las actas de jas Muniei-

Íjalid&ile'a de los tres Departamentos que 
brmaa la Provincia. Electoral serán en-

viadas junto oon laa papeletas de la vo-
tación á la Junta Eleotoral que resida 
en la capital de la Provincia.,. 

Articulo 4.° La Junta Eleotoral pro-
cederá á haoer el.escrutinio, á declarar y 
á oomunicar la elección en los términos 
del articulo 30 de la Ley 42 de 1905 y 
con sujeción á las disposiciones del arti. 
calo 33 de la misma Ley. 

Ei escrutinio se hará por separado 
para cada Departamento. 

Artícalo Reanido el Colegio en la 
capital de la Provincia Eleotoral, desig-
nará Presidente y Secretario—este últi. 
mo puede ser dé fuéra ó de su seno,—y 
ana vez instalado, procederá á elegir los 
tres Senadores principales y sus respec-
tivos suplentes, dando oampHmiento al 
artículo 33 de la Ley 42 de 1905. 

Parágrafo. El Presidente tomará po-
sesión ante la corporación, y loB miem-
bros de ésta ante el Presidente. , 

Artículo 6.° El Colegio Electoral de-
clarará electos Senadores prinoipales y 
suplentes á los que obtengan la mayoría 

de Ies sufragios* de conformidad con el 
artícalo 33de ia Ley 42 ,de 1905, y dis-
pondrá, que el Presidente comunique la 
elección á los nombrados, <á los Gober-
nadores de ¡loa Departamentos respecti-
vos pa l Ministro de Gobierne. « * 

Parágrafo.De todo lo ocurrido en la 
BeBión se oxtendatá una aota por dupli» 
cado, que firmarán todos los miembros 
del Colegio Electoral. 

Un ejempjar será enviado por el oorreo 
inmediato^! Ministro de Gobierno, y el 
otrose pasará al Gobernador que resida 
en la oabecera de la Provincia Electoral. 

Artículo 7.° El 15 de Ootubte anteriox 
á la primera reanión del Congreso se 
reunirán las Municipalidades para ha-
oer la eleoción de Consejeros Electorales^ 
y el l.° de Diciembre siguiente se re-
unirá el Colegio Electoral para haoer la 
elección, de Senadores. Cada cuatro años 
se reunirán en las mismas fechas y con 
los mismos objetos. ; * 

Parágrafo. Los Consejos Municipales 
serán .elegidos popularmente conforme 
al artículo 11 de la Ley 42 de 1905 y á 
las demás disposiciones pertinentes. -

Artíoulo 8.° En el caso préVisto^por 
iel artíoulo?.0 del Acto Legislativo núme-
ro l.o de este año, el Colegio Eleotoral lo 
formarán* Ipe Consejeros Electorales del 
Departamento ó de los dos Departamen-
tos excedentes ; votarán por-¡el Senador 
ó Senadores y sapientes respectivos que 
le corresponda», á razón de uno por 
oada Departameato J pero t esta, elección 
Be hará sin sujeeíóttá lo dispuesto en el 
artícalo 33 ffié/tJ&flS. 

Attloulo 9.° Para la eíeoeióade Re-
presentantes ee dividirá el territorio de 
la República en Distritos Electorales de 
á 8,000 habitantes aproximadamente 
cada ano. v . - . -

A cada Distrito Eleotoral corresponde 
un Representaste. 

Parágrafo. Para la formación de Dis-
tritos Electorales se tomará como base 
el último oenso oficial que se hsya le-
vantado. • < 

Artículo i0„ El Gobierno formará Cir-
cunscripciones Electorales^ compuestas 
de tres distritos Electorales oontiguojs. 

Cada Circunscripción elegirá tres Re-
presentantes y a os respectivos suplentes. 

Será oabecera de la Ciroansoripoión 
Eleotoral la oapital del Departamento 
que desigse el Gobierno, qaieñ procura-
rá que las cabeoeras de la» Circunscrip-
ciones Electorales lo sean también de las 
Provincias Electorales. 

A r t í o u l o 11. ,-Su la capital de cada 
Provincia Eleotoral- habrá ana JnntS 
Electoral enqargada de hacer el escruti-
nio de la votaoión hecha por las Muni-
cipalidades para laieleooión de Consejeros 
Electorales de que habla el artículo 2.° 
de esta Lsy. 

En la cabeoera de cada Circunscripción 
Eleotoral habrá también,ana Junta en-
cargada de hacer el escrutinio de las 
actas de los Jurados Electorales de-Ios 
Munioipios en la elecoión de Represen-
tantes. 

Artícalo 12. En oada Municipio habrá 
un Jurado Eleotoral eno&rgado de haoer 
el escrutinio de los votos emitidos para 
ia elección de Representantes y ante loo 
Jurados de votaoión que funcionen en la 
oabecera del Distrito, de aouerdo con la 
Ley. . , • , 1 . - t -

Articulo 13. JJOS miembros.denlas 
Jan tas Electorales de las Provincias 
Electorales y los deiae Juntas Electo-
rales de las Circunscripciones Electorales 

í'í i»fiti& 
serán seis, los que serán nombrados cada 
cus tro años en los términos del artíoulo 
11 de la Ley 7.a de 1888. 1 - * 
• En receso del Congreso serán nombra-

dos por el Gobierno. • . ... 
Artíoulo: 14. Caando ana misma ciu-

dad sea ¡cabecera de Proviíiioia y de Cir-
ounsoripcióo Eleotoral, sólo habrá en 
ella una Junta Eleotoral encargada de 
haoer los escrutinios, tanto para la ^lec-
ción de Consejeros, Electorales como para 
la de Representantes. 

Artíoulo 15. La primera eleooión de 
Representantes . se, verificará el Begando 
domingo del mes de Diciembre inmedia-
tamente anterior á la prima a reunión 
del Congreso. v

 1 . 
Artíauío 16. Loamiembroa del .Jurado 

Eleotoral de oada Municipio serán nom-
brados por la Janta Eleotoral de la Cir-
ountoripoión correspondiente. 

Artícalo 17. Los Distritos Municipa-
les que según la Constitución forman 
Distritos Electorales separadamente, ele-
girán el Representante ó Representantes 
que les correspondan según su población, 
y en ellos habrá una Junta Eleotoral 
nombrada como las otras,- que hará el 
escrutinio de ios votos emitidos ante los 
Jurados de votación;. 

Artículo 18. Caando hecha la división 
de la República en Distritos Electorales 
hubiere un sobrante que sea ó exceda de 
30,000 habitantes, se formará con él ún 
Distrito Eleotoral, , v.-

Artíoaio Ouaiidíi formadas las Cir-
cunscripciones Electorales de que trata 
esta Ley sobraren uno ó dos Distritos 
Electorales, se formará con ellos ana 
Circunscripción Eleotoral, la oual elegirá 
ano ó dos Representantes, según el caso, 
sin que sea aplicable el artículo 33 de la 
Ley 42 de 1905. , ^ t 

Artíoulo 20. Corresponde á los Jara-
dos Electorales de qae trata esta Ley 
haoer el escrutinio de los votos emitidos 
en laa elecciones para Consejeros Muni-
cipales. 1 . .J . 

Artículo 21v El Gobierno procederá á 
codifioar las disposiciones vigentes sobre 
eleoeiones. • -•< ~ 

Artíoulo< 22. Facúl tase 'al Gobierno 
para reglamentar por medio de decretos 
las disposiciones de eata Ley; para re-
solver las dudas que se presenten en sa 
ejecución, y para hacerle las modifica-
ciones que sin afectar su fondo sean 
necesarias para el buen cumplimiento 
de ella. -

Artículo 23. Qaedan derogadas las 
disposiciones que sean contrarias á la 
presente Ley. 

Dada en Bogotá, á 13 de Agosto de 
1908. 

Ei Presidente, , 
. ,, , ALFRBPO VAZ9ÜBZ COBO 

El Secretario, Gerardo Arrubla 
Ei Secretario, Fernando E, pama 

Poder Ejecutivo—Bogotá. Agosto 18 de 1908. 

Publíquese y ejecútese.^ 
t * R. REI? ES 

El Ministro de Gobierno, 
m. VARGAS 

LEY NUMERO 12 DE 1908 
(18 DE AGOSTO) 

por la cual sa aprueba nn Tratado, 

La AtambUn Naeional Co»ttttuy»*te y LegitlaMva 
DEOBETA: 

Artículo único. Apruébase el Tratado 

de Amistad, Comercio y Navegación en-
tre la Repúblioa de.Colombia y el Im-
perio del Japón, susorito en Washington 
el día 25 de Mayo del áfio en oarso Jór 
el señor ion Enrique Cortés, Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Colombia ante el Gobierno de los Es-
tados Unidos de Améáoa, y el Barón 
Takahira Kogoro, Embajador Extraordi-
nario y Plenipotenciario cerca del mis-
mo Gobierno. , , . _ 

Dada en Bogotá, á 17 de Agosto de 
1908. 

El Presidente, 
A L F B H P O YAZQUJSZ COBO 

El Seoretario, Gerardo ArtiMa 
Ei Seoretario, Fernando E. Saena 

Poder Ejecutivo —Bogotá, Agosto 18 de 1908. 

Publíquese y ejecútese. 
B. REYES 

El Ministro de Relaoiones Exteriores, 
EBAWOISOO J O S E URRUTIA 

T R A T A D O 
de Amistad, Comercio y Navegación entre la B e -

pública de Colombia y el Imperio del Japón, 
Su Excelencia el Presidente do la Re-

pública de Colombia y Su Majestad el 
Emperador del Japón, igualmente ani-
dados por el deseo de estableoer sobre 
base firme y duradera relaciones de amis-
tad y oomeroio entre sus respectivos Es-
tados, ciudadanos y eúbdítoa, han re-
suelto ajastar un Tratado de Amistad, 
Oomeroio y Navegación, y al efecto han 
nombrado sus respeotivos Plenipoten-
ciarios, á saber: 

Sa Exoelenoia el Presidente de la Re. 
públioa de Colombia, al señor don En-
rique Cortés, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Repú-
blioa de Colombia ante ¿el Gobierno de 
los Estados Unidos de Amérioa; y 

Sa Majestad el Emperador del Japón, 
al Barón Takahira Kogoro, Shosammi, 
de la Orden de Primera Oíase del Sol Na-
oiente, sa Embajador Extraordinario jr 
Plenipotenciario ante el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, quienes ha-
biéndose comunicado mutuamente sa» 
respeotivos plenos poderes, y hallándolo» 
en baena y debida forma, han conveni-
do en los artíouloa siguientes: 

ARTÍCULO I 

Habrá sólida y perpetua paz y amia, 
tad entre la Repúblioa de Colomtia y el 
Imperio del Japón y BUS respeotivos-
oiadadanosy súbditos. 

ARTIGOLO II 

Su Exoelenoia el Presidente de la Re-
pública de Colombia puede, si así lo es-
timare conveniente, acreditar an Agen-
te Diplomático ante la Corte de Tokio; 
y de igaal manera Sa Majestad el Em-
perador del Japón puede, si asi lo esti-
mare oonveniente, aoreditar an Agente 
Diplomátióo ante el Gobierno de la Re-
públioa de Colombia; y cada una de las 
Altas Partes Contratantes tendrá el de-
recho de nombrar Cónsules Generales, 
Cónsules, Vicecónsules y Agentes Con-
solares, para la atilidad del oomeroio, 
con residencia en todos los puertos y 
plazas de los territorios de la otra Pacte 
Contratante en qae sea permitida la re-
sidencia de iguales funcionarios coagula* 


